










Información Registral expedida por:

ANA MARIA GOMEZ GARCIA

Registrador/a de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº 4 DE MÓSTOLES

LA FRAGUA Nº 1 C.P: 28933
28933 - MÓSTOLES (MADRID)

Teléfono: 916183714
Fax: 916177278

Correo electrónico: mostoles4@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídico - económica sobre crédito, solvencia o responsabilidad.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: T67CP39C

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta nota simple)

Su referencia:



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº 4 DE MÓSTOLES
C/ La Fragua, nº 1. Pol. Ind. Los Rosales

28933 MÓSTOLES (MADRID)
TFNO: 91-618 37 14 FAX: 91-617 72 78

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

___________________________ DESCRIPCIÓN DE LA FINCA ____________________________

FINCA DE MÓSTOLES Nº: 3437 CRU:28124000445411
FINCA DE MÓSTOLES ARCHIVO COMÚN Nº: 73985

Naturaleza URBANA: Local comercial
Localización: CALLE SALCILLO 7, Planta: SMS, Puerta: 1, Situación: CARLOS IV /
PARQUE ESTORIL II
NºOrden: 39 Cuota: cuatrocientas cuarenta y cinco milésimas por ciento
Ref.Catastral:6653601VK2665S0064MW
Superficies: Construida: 126
Linderos:
Frente, zona ajardinada mediante la acera
Derecha, local comercial número 2-A de esta misma planta y hueco de los
ascensores de la escalera derecha
Izquierda, zona ajardinada mediante la acera
Fondo, plazas de garaje números 23, 24 y 25, hueco de los ascensores de la
escalera derecha y rellano de ésta
URBANA: 39. Local Comercial semisótano número 1 en planta de semisótano que es
la primera de construcción, en el Núcleo Urbanístico denominado Carlos IV,
dentro del Conjunto Residencial Parque Estoril II, en Móstoles, y dentro de
aquél en el Edificio o casa número 7 de la Calle Salcillo, que es la número
veintitrés del proyecto. MIDE: 126 metros cuadrados. Tiene accesos por las
fachadas posterior y lateral derecha de la casa y considerando su entrada por la
fachada posterior de la casa. LINDA: derecha entrando, local comercial número 2-
A de esta misma planta y hueco de los ascensores de la escalera derecha;
izquierda y frente, zona ajardinada mediante la acera; y al fondo, plazas de
garaje números 23, 24 y 25, hueco de los ascensores de la escalera derecha y
rellano de ésta. CUOTA: 0,445 por ciento. REFERENCIA CATASTRAL:
6653601VK2665S0064MW

A los efectos previstos en el artículo 10.4 de la Ley Hipotecaria, esta finca no
está coordinada gráficamente con el Catastro.

_____________________________ TITULARIDAD REGISTRAL ____________________________

--------------------------------------------------------------------------------
--



TITULAR                            C.I.F.         TOMO LIBRO FOLIO
ALTA
--------------------------------------------------------------------------------
--
SOCIEDAD DE GESTION DE ACTIVOS PROCEDENTES DE LA REESTRUCTURACION BANCARIA S.A.

A86602158                         8
PARTICIPACION: 100% del pleno dominio.
TITULO: Adquirida por COMPRAVENTA en virtud de escritura autorizada por DOÑA
MARÍA DOLORES RUIZ DEL VALLE GARCÍA en ILLESCAS, el día 18 de octubre de 2024,
número 2.128 de protocolo, según consta en la inscripción 8ª, de fecha
21/01/2025.

____________________________________ CARGAS ____________________________________

Salvo afecciones fiscales, en su caso, con las siguientes:

Por su origen gravada con una Servidumbre.
Inscripción 1ª de fecha 25 de agosto de 1987

________________________________________________________________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho

________________________________________________________________________________

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de DIECISIETE
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, antes de la apertura del diario.

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
Responsable del Tratamiento: Registrador-a/Entidad que consta en el encabezado
del documento. Para más información, puede consultar el resto de información de
protección de datos.
Finalidad del tratamiento: Prestación del servicio registral solicitado
incluyendo la práctica de notificaciones asociadas y en su caso facturación del
mismo, así como dar cumplimiento a la legislación en materia de blanqueo de
capitales y financiación del terrorismo que puede incluir la elaboración de
perfiles.
Base jurídica del tratamiento: El tratamiento de los datos es necesario: para el
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de
poderes públicos conferidos al registrador, en cumplimiento de las obligaciones
legales correspondientes, así como para la ejecución del servicio solicitado
Derechos: La legislación hipotecaria y mercantil establecen un régimen especial
respecto al ejercicio de determinados derechos, por lo que se atenderá a lo
dispuesto en ellas. Para lo no previsto en la normativa registral se estará a lo
que determine la legislación de protección de datos, como se indica en el
detalle de la información adicional. En todo caso, el ejercicio de los derechos



reconocidos por la legislación de protección de datos a los titulares de los
mismos se ajustará a las exigencias del procedimiento registral.
Categorías de datos: Identificativos, de contacto, otros datos disponibles en la información
adicional de protección de datos.

Destinatarios: Se prevé el tratamiento de datos por otros destinatarios. No se
prevén transferencias internacionales.
Fuentes de las que proceden los datos: Los datos puede proceder: del propio
interesado, presentante, representante legal, Gestoría/Asesoría.
Resto de información de protección de datos: Disponible en
https://www.registradores.org/politica-de-privacidad-servicios-registrales en
función del tipo de servicio registral solicitado.
CONDICIONES DE USO DE LA INFORMACIÓN
La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter
intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad
por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión
de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera
gratuita. De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o
bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o
jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia.




